LEY Nº 10.208


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE
L E Y :
ARTICULO 1°.- Autorízase al Poder Ejecutivo provincial a aceptar el ofrecimiento en donación -con destino a la construcción de un Salón de usos múltiples -a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos- del inmueble de propiedad de la Asociación de Citricultores “Villa del Rosario” consistente en una fracción de terreno individualizado como chacra 267 Lote 1, Parte de Fracción C1, Sección 8, Plano de Mensura Nº 377341, Matrícula Nº 102.912 con una superficie total de ochocientos noventa y nueve metros cuadrados (899,00 m2), Partida Provincial Nº 121.796, ubicado en la provincia de Entre Ríos, Departamento Federación, Distrito Mandisoví, localidad de Villa del Rosario, ejido de Villa del Rosario; y dentro de los siguientes límites y linderos:

Noreste: con Asociación de Citricultores Villa del Rosario mediante recta 1-2 al sudeste 45º 07’ de 31,00 m.
Sudeste: con Asociación de Citricultores Villa del Rosario mediante recta 2-3 al sudoeste 44º 53’ de 29,00 m.
Sudoeste: con Asociación de Citricultores Villa del Rosario mediante recta 3-4 al noroeste 45º 07’de 31,00 m.
Noroeste: con Avda. Pbro. Abecia mediante recta 4-1 al noreste 44º 53’ de 29,00 m.-

ARTICULO 2º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la transferencia del dominio del inmueble.-

ARTICULO 3°.- Comuníquese, etcétera.-
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     ESTER GONZÁLEZ


   JOSÉ ANGEL ALLENDE
   Vicepresidente 1º H. Cámara Senadores

Presidente H. Cámara Diputados

           a/c Presidencia

MAURO G. URRIBARRI


       NICOLAS PIERINI
         Secretario H. Cámara Senadores

Secretario H. Cámara Diputados
             
Promulgada: 3 de mayo de 2013


